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frente a la de 27 de junio de 1985, recaída en relación con solicitud del
recurrente de autorización para compatibilizar actividades en el sector
público; sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas!' de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitUCIón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 13 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

Transitorio que se adicionará en 59.026 pesetas mensuales desde e.1 1 de
enero de 1978, debiendo percibirse las diferencias correspondientes
desde esta fecha: sin mención sobre Costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Lev Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás precep-tos concordantes de la vi.&ente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «(Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. n.
Madrid, 13 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
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ORDEN de 13 de. julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimient'! del
fallo de la sentencia dictúda por la Sala de lo ContenciOSO
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, en el
recurso contencioso-administrativo número 93911986. pro
movido por doña .A1aria Luisa Barahona Campos.

lImos. Sres.: La Sala de' lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 15 de diciembre
de I9~7. en el recurso contencioso-administrativo numero 939/1986 en
el que son partes, de una, como demandante, doña M=:t~a L~i.sa
Barahona Campos, y de otra, como demandada, la AdmlOlstraclOn
PUblica, representada y defendida por el Letrado ,del E;~tado.

El citado recurso se promovió contra la desesumaClon presunta del
recurso de alzada, interpuesto ante el Mi~isterio 4e Administf3;c!?n
TerritoriaL sobre denegación por la Mutuahdad NaCIonal de PreV1s10n
de la Administración Local de reconoci~ientode pensión de jubilación

ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terrirorial de
Valencia. en el recurso contencioso-administrativo número
1.0431/985. promovido por don Pedro Defez Harraez.

11mos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 20
de abril de 1988, en el recurso contencioso-administrativo numero
1043/1985, en el que son partes, de una, como demandante, don Pedro
Defez Harráez, v de otra. como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación tácita del
recurso de alzada interpuesto llnte el Ministerio de Administración
Territorial. sobre señalamiento, por la Mutualidad Nacional de PreVI
sión de la Administración Local. de pensión de jubilación por invalidez.
La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso Con
tencioso-Administratívo deducido por don Pedro Defez Harráez, contra
desestimación tácita del recurso de alzada fonnulado ante el Ministerio
de Administración Territorial contra la desestimación tácita del recurso
de reposición interpuesto ante la Dirección Técnica de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, el día 7 de junio de
1985, contra la resolución de la propia Mutualidad, de fecha 10 de abril
de 1985. por la Que se declararon los derechos pasivos del recurrente;
sobre pensión de invalidez. debemos declarar y declaramos ajustadas a
derecho las indicadas resoluciones, absolviendo a la Administración
demandada, y sin que proceda hacer imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas., de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de 'la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder J~di~ial.,.y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdIcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falio
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo qUt: digo a VV. 11.
Madrid, l3 de julio de 1988.-P. D. (Orden-de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplzmlento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala d~ lo Contencioso-Administrarh,ií) de fa Audiencia
Nacional en el recurso comencioso"administrativo número
314.366, promovido por don Emilio Caballero Gallardo.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 30 de abril de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.366, en el Que son partes, de una, como demandant~s,.don
Emilio Caballero Gallardo, y de otra, como demandada, la AdmInIstra
ción PUblica, representada y defendida por el Lett:3do del ~st!ido.,

El citado recurso se promovió contra la ResolUCión del Mtnlsteno de
la Presidencia, fechada el dia 30 de mayo de- 1985, que desestimó el
recurso de reposición sobre reconocimiento de complemento Campen.
sador Personal y Transitorio (CPT). La parte dispositiva de la expresada
sentencia contiene .el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando como estimamos casi en su totalidad el
recurso número 314.366 debemos declarar y declaramos· no ser las
Resoluciones recurridas ajustadas a Derecho y en su consecuencia las
anulamos en lo Que se refiere al complemento Compensador Personal y

ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
313.473. promovido por doña Maria Jesús Macho Tadeo.

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de h Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de abril de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
numero 313.473, en el que son partes, de una, como demandante. doña
María Jesus Macho Tadeo, y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica, represenlada y defendida por el Letrado del Cstado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia, fechada el día 28 de febrero, de 1985. que desestimó el
recurso de reposición sobre oferta pública de empleo convocada por
Orden de 27 de diciembre de 1981 para cubrir vacantes ·ex.istentes en
los Servicios Centrales de la Junta de Castilla-León. La parte dispositiva
de la ex.presada sentencia contiene el s~guiente pronunciamiento:

(<Fallamo~: Priniero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso nUmero 313.473, interpuesto por doña María Jesus
Macho Tadeo contra la Orden del Ministerio de la Presidencia de 30 de
julio de 1984, descrita en el primer fundamento de derecho. que se
confinna en el aspecto aquí impugnado por ser ajustada a Derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «(Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento v cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.'

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de julio de 1988,-P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función PUblica_

.,.


